
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00122 

 

En atención a las actuaciones que preceden y teniendo en cuenta que el Despacho 

observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los intereses se 

calcularon de forma errónea, según se constata con el cálculo realizado por el 

Juzgado y que consta en el documento adjunto, el despacho resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $40.564.792,30 M/cte hasta el 09 de agosto de 2023 

 

 
 

 
2. Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 035) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00508 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$26.094.789,34 obrante a folios 023 del expediente, con corte al 31 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 026) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00624 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$27.373.427,81 obrante a folios 019 del expediente, con corte al 12 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 022) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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.REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100858-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

actora, en contra del auto de fecha 6 de diciembre de 2023, mediante el cual el 

Despacho decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 del C. G. P. 

 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

 

Manifestó la abogada de la parte demandante en síntesis que el 13 de agosto 

de 2021, radicó la demanda de la referencia, demanda a la que se le libró mandamiento 

de pago el 09 de diciembre de 2021, indica que en el mes de junio de 2023, allegó la 

notificación de que trata el 292 negativa, sin que a la fecha el despacho le informara o 

cambiara la ubicación del expediente, ya que nunca se registró el memorial, por lo que 

dar aplicación al numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. iría en contravía de la 

normatividad procesal, sin que el proceso cumpla las condiciones para dicha 

declaratoria, por lo que debe revocarse el auto atacado. 

 

Con base en lo anterior solicita al despacho reconsiderar la decisión decretada 

y en consecuencia se continúe con la ejecución del proceso, teniendo en cuenta que 

se radicó memorial antes del término.   

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en su parte 

pertinente, lo siguiente:  

 
 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
(…) 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
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terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

  

2. Ante la recriminación que erige la apoderada del extremo actor en 

contra del auto que terminó el proceso por desistimiento tácito, el despacho advierte 

desde ya que la reposición elevada tiene asidero jurídico, como a continuación se 

explica: 

 

2.1. El propósito de tal figura, no es otro que el sancionar al extremo 

procesal que no actúe con la debida diligencia y atendiendo a los principios de 

oportunidad y celeridad del juicio, bien sea con la premura que al efecto le encomiende 

el Juzgado para que cumpla una carga específica, o por cuanto transcurre un tiempo 

de inactividad total en el proceso. 

 

2.2. Justamente esa perspectiva constituye el supuesto fáctico del 

segundo numeral de la norma en cuestión, al disponer la consecuencia allí prevista 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes”  

 

2.3. En el auto que terminó el proceso, no se tuvo en cuenta que la 

parte demandante aportó en el mes de junio de 2023 una certificación negativa de la 

notificación realizada a la demandada. 

 

Empero, antes de terminar el proceso por inactividad de un año, era 

necesario tener en cuenta la notificación negativa que aportó, con lo cual, suspendería 

el término de inactividad y consecuentemente no podía terminarse el proceso. 

 

Luego, es evidente que a lo largo de este trámite estuvo pendiente de 

resolverse sobre dicha certificación, con lo que se desdibuja que la actuación 

pendiente le correspondía al Juzgado el respectivo pronunciamiento que tuviera en 

cuenta o no la notificación del demandado. 

 

3. Efecto de lo anterior es que en verdad no se cumplen los 

presupuestos contemplados en el artículo 317 del C. G. del P. para requerir a la parte 

demandante, con lo que se constata que erró el despacho al emitir tal proveimiento 

que, entonces, debe reponerse.  
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Como quiera que la discusión planteada gira en torno a la terminación 

por desistimiento tácita planteada, el despacho revocará el auto de fecha 06 de 

diciembre de 2023. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 28 de octubre de 2020 por las 

razones aquí planteadas. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación formulado 

de manera subsidiaria, por cuanto el presente proceso es de mínima cuantía y por 

ende de única instancia. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante, teniendo en cuenta que el 
trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto radica única y 
exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el artículo 
317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora para que en el 
término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído cumpla con la 
siguiente carga:  

 
Teniendo en cuenta que a la fecha la demandante no ha notificado en 

debida forma a la demandada, se requiere a la apoderada para que notifique a la 

demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso y Ley 2213 de 2022, con el fin de continuar el proceso conforme 

a derecho respecta, so pena de tener por desistida la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 
 



4 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2012be73071a43a0bc1297a66de118a25b97d19995700900f56cc5c7d899dd6d

Documento generado en 01/02/2024 12:40:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Restitución de Inmueble 2021-00980 

 

1. Frente a la petición de levantamiento de medida cautelar que precede, se pone 

de presente al interesado que tal eventualidad radica al momento en que se decrete 

dentro del trámite procesal cualquiera de las causales de terminación del proceso, 

o también al solicitar el levantamiento de la cautelas mediante caución de 

conformidad con lo normado en el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

2. Debe exaltarse que el demandado puede proceder como se le indicó 

anteriormente y es aplicando lo dispuesto en el numeral primero literal b parágrafo 

tercero del  artículo 590 del C. G del P, que expone que “El demandado podrá 

impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este literal o solicitar 

que se levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar 

el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la 

indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. También podrá 

solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad.”.   

  

Es por lo anterior, que el levantamiento del embargo solicitado, es improcedente, 

teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos que exige la norma procesal 

para el levantamiento de las mismas, por ello, no es procedente conceder el 

levantamiento de la medida cautelar solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01088 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$6.156.996,97 obrante a folios 014 del expediente, con corte al 07 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 016) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01180 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$31.676.351,62 obrante a folios 022 del expediente, con corte al 07 de junio de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 027) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01242 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$8.867.553,51 obrante a folios 015 del expediente, con corte al 04 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 027) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01252 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$8.370.380,05 obrante a folios 009 del expediente, con corte al 09 de agosto de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 012) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00122 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante allegó memorial con escrito 

de terminación, quien cuenta con facultad para recibir y con fundamento en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024  

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00220 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$22.276.162,24 obrante a folios 015 del expediente, con corte al 02 de agosto de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 018) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00246 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$38.924.122,11 obrante a folios 013 del expediente, con corte al 02 de agosto de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 016) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

         Proceso 2022-00275 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00275 DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
Contra LUIS GUILLERMO BEJARANO.  
 

 

  

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO                 $1.100.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.100.000, oo 

    

UN MILLON CIEN MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00275 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que es solicitada por la 

parte demandante, el Juzgado dispone: 

ENTREGAR a la parte demandante conforme a lo solicitado, los títulos que se 

encuentren a Disposición de éste Despacho y para éste proceso hasta el monto de 

la liquidación aprobada, previa verificación de inexistencia de embargo de 

remanentes. El dinero restante, hágase devolución a la persona a quien se le 

descontaron.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01064 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$12.865.875,71 obrante a folios 014 del expediente, con corte al 27 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 018) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01092 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$44.875.714,98 obrante a folios 010 del expediente, con corte al 05 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 013) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01092 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$41.502.704,34 obrante a folios 011 del expediente, con corte al 05 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 014) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01220 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$3.753.011,13 obrante a folios 07 del expediente, con corte al 06 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 010) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01404 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$26.633.384,04 obrante a folios 010 del expediente, con corte al 11 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 019) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

         Proceso 2022-01623 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-01623 de CONJUNTORESIDENCIAL BAKATA P.H. contra SALVADOR 
ARMANDO CASTELLANOS PUENTES. 
 

 

  

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO                 $390.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $20.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $410.000, oo 

    

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01702 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$10.008.074,32 obrante a folios 07 del expediente, con corte al 05 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 009) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

         Proceso 2023-00097 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024.     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

COLOMBIA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2023-00097 de AECSA SA contra MANUEL MARI TARDECILLA ROSALES. 
 

 

  

CUADERNO #1  

1. AGENCIAS EN DERECHO                 $650.000, oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $650.000, oo 

    

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00206 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$23.780.725,19 obrante a folios 08 del expediente, con corte al 04 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 11) teniendo en cuenta 

que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el artículo. 

366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso Ejecutivo 2023-00461 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede por quien actúa como 

representante legal de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del 

C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00512 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$6.160.031,32 obrante a folios 06 del expediente, con corte al 07 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 009) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00660 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de desembargo, presentado por el tercero interesado, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                                                                          Pertenencia 2023-01237 

1. Como quiera que se evidenció una omisión en el auto que admitió la presente 

demanda respecto a la parte demandada, el Despacho al tenor del artículo 286 del 

C.G.P.; Dispone: 

ADICIONAR en el auto de fecha 7 de septiembre de 2023, visible a documento 003, 

en el sentido de indicar que:  

En los términos de los artículos 375, por secretaría emplácense a la demanda LUZ 

STELLA RUBIANO LOPEZ y a LAS PERSONAS INDETERMINADAS el cual 

deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 

emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01282 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 4 de 

septiembre de 2023 en el sentido de indicar que el número correcto del proceso es 

2023-01282 y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE  

RADICACIÓN No.: 1100114003072202301340-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte demandante en contra del auto notificado por estado el 

26 de septiembre de 2023, mediante el cual se rechazó la demanda por qué no 

se subsano en debida forma.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Pide el reposicionista en síntesis que se revoque el auto que 

rechazó la demanda, teniendo en cuenta que en efecto dentro del término de 

traslado presentó la subsanación de la demanda y conforme al auto inadmisorio 

aportó los linderos específicos del inmueble objeto de restitución. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. A través de los medios de impugnación, las partes o los 

intervinientes procesales persiguen que se enmienden los yerros en los que 

incurre el Juzgador en la emisión de sus providencias, bien sea por él mismo, 

como ocurre en los recursos horizontales, o su superior funcional, en tratándose 

de los de alzada. 

2. Siendo la providencia recurrida el auto que rechaza la 

demanda, importa recordar que, a través de la figura de la inadmisión de la 

demanda, se persigue la corrección de falencias formales, para así iniciar en 

debida forma el procedimiento siguiente. Debe destacarse que resulta 

fundamental para ese propósito la plena claridad de las pretensiones de la 

demanda y de los hechos en que las mismas se soportan. 

 

3. Bajo esa óptica, el Juzgado procedió a inadmitir la demanda, 

mediante auto que fue notificado por estado el pasado 26 de septiembre de 

2023 señalando, que el demandante debía aportar el escrito de subsanación  
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De acuerdo con lo anterior, se procede a verificar los puntos de 

la inadmisión, para determinar sí se subsanó o no la demanda en la forma 

pedida por el Despacho.  

 

Lo primero que debe destacarse es que el escrito de subsanación 

se aportó dentro del término establecido conforme lo dispone el artículo 90 del 

Código General del Proceso, sin embargo, por error involuntario se contabilizó 

el termino desde el la fecha en que se indicó en el auto, sin embargo, la 

notificación en el siglo XXI y Micrositió del Juzgado, la misma se realizó el 26 de 

septiembre.  

 

Como pudo verificarse, es necesario revocar el auto atacado y 

en consecuencia admitir la demanda, teniendo en cuenta que en efecto la 

subsanación de la demanda fue presentada en debida forma y en tiempo.  

 

4. En el orden de ideas que se trae, es necesario acceder a la 

revocatoria solicitada. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal. 

 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 25 de septiembre de 

2023 por el cual se rechazó la demanda en referencia. 

 

SEGUNDO: Como la demanda de restitución de bien inmueble 

promovida cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta 

por RV INMOBILIARIA. en contra de SANDRA MILENA MOGOLLON ROMERO, a la 

que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 

290 y siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele 

traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan José Serrano 

Calderón  como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01623 
 
 

Se inadmite por segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue los recibos de los servicios públicos de acueducto, energía eléctrica y 

gas que pretende ejecutar. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01637 
 
 

Se inadmite por segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda con respecto al pagaré 040005678, de 

conformidad con la proyección del crédito aportada. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01707 
 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 

675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ABELARDO CARDOZO MEJIA, a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA ETAPA 1 P.H, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $772.247,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de agosto a diciembre de 2021 y de conformidad con 

los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

2. Por la suma de $2.270.800,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2022 y de conformidad con 

los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

3. Por la suma de $1.859.500,oo por concepto del valor de las cuotas ordinarias de 

administración de los meses de enero a agosto de 2023 y de conformidad con los 

valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

4. Por la suma de $112.336,oo por concepto del valor del pago del parqueadero 

privado  de los meses de septiembre a diciembre de 2022 y de conformidad con los 

valores discriminados en el certificado de deuda. 
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5. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores 1 al 4, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

7. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería a la abogada Laura Dayan Castro Beltrán como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 
No.006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024. 

 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso Verbal 2023-01709 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda 

instaurada por JOSE NICODEMUS PÉREZ contra ALFREDO PEREZ SILVA, 

HENRY PEREZ SILVA, LUIS HERNAN PEREZ SILVA, JESUS PEREZ SILVA, 

NELLY PEREZ SILVA y CARLOS JULIO PEREZ VARGAS.  

En consecuencia, désele el trámite del proceso VERBAL a la presente demanda. 

De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 del C G del P. 

Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme lo establecido en el 

artículo 290 y siguientes del C. G del P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería al abogado Leonardo Fabio Arzuaga Zuleta como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01739 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se 

acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 

675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MERCEDES ARANGO ROMERO y HEMEL PEREZ 

LIZARASO, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

YOPASA – PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $1.405.000,oo por concepto del valor de la cuota extraordinaria 

de administración del mes de marzo de 2019 y de conformidad con los valores 

discriminados en el certificado de deuda. 

 

2. Por la suma de $160.000,oo por concepto del valor de parqueadero de los meses 

de abril, junio, julio y noviembre de 2019 y de conformidad con los valores 

discriminados en el certificado de deuda. 

 

3. Por la suma de $104.667,oo por concepto del valor de administración del mes de 

mayo de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado de 

deuda. 

 

4. Por la suma de $105.000,oo por concepto del valor de administración del mes de 

junio de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado de 

deuda. 
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5. Por la suma de $15.000,oo por concepto del valor de retroactivo del mes de 

agosto de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado de 

deuda. 

 

6. Por la suma de $7.918,oo por concepto del valor de parqueadero del mes de julio 

de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

7. Por la suma de $105.000,oo por concepto del valor de administración del mes de 

septiembre de 2019 y de conformidad con los valores discriminados en el certificado 

de deuda. 

 

8. Por la suma de $200.000,oo por concepto del valor de administración de los 

meses de octubre y noviembre de 2019 y de conformidad con los valores 

discriminados en el certificado de deuda. 

 

9. Por la suma de $1.150.000,oo por concepto de los saldos de cuotas de 

administración de los meses de diciembre de 2019 a octubre de 2023 y de 

conformidad con los valores discriminados en el certificado de deuda. 

 

10. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores 1 al 9, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

7. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo 

se sigan causando hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 
No.006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024. 

 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                     Proceso: Pertenencia 2023-01745 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA por prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio promovida por ALEXANDER MENDEZ PINZON, NIDIA EMILSE MENDEZ 

PINZON y SANDRA PATRICIA MENDEZ PINZON contra SOFIA BARBOSA DE 

AVILA, MARGARITA BARBOSA DE BARBOSA, MARIA TERESA BARBOSA 

REY, MARIA CECILIA BARBOSA DE HUERFANO, MATEO BARBOSA REY, 

EUGENIO BARBOSA REY, JOSE ANTONIO BARBOSA REY, JOSE ELIECER 

BARBOSA REY, PEDRO SANZ MANZUERA, MARIA ANGELA SANZ 

SAFORCADA, ANA RICAURTE DE ESCALLON,BEATRIZ ESCALLON DE 

LARGACHA, MARUJA ESCALLON RICAURTE DE ESCALLON DE LARGACHA, 

MARUJA ESCALLON RICAURTE DE RODRIGUEZ, CECILIA ESCALLON 

RICAURTE, ROBERTO ESCALLON RICAURTE, DOLORES SUAREZ DE 

RINCON, ROSAMARIA BARBOSA REY, HERNANDO BARBOSA REY, MISAEL 

RUBIANO HUERTAS y personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el inmueble materia de usucapión. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días. 

En los términos de los artículos 375 num. 6 y 7 Inc. 2 y 108 del Código General del 

Proceso, emplácense al demandado Ana Inés Ramírez, Ana puentes Serrano, 

Guillermo Novoa Ramírez Y Marco Aurelio Torres Ávila y a las personas 

indeterminadas, instálese una valla en la forma allí descrita y apórtese las 

fotografías. La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. Procédase en oportunidad a su inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas indeterminadas para procesos de pertenencia.   

Infórmese de la existencia del proceso a las entidades señaladas en el artículo 375 

núm. 6 inc 2 del C.G.P.  

 

Por secretaría emplácense a LAS PERSONAS INDETERMINADAS el cual deberá 

realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 emitido 
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por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho 

emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, 

sin necesidad de publicación en medio escrito. 

Al tenor de lo previsto por el art. 375 num. 6 del Código General del Proceso, se 

ordena la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula respectivo.  

Ofíciese. 

Se reconoce como apoderado de la parte demandante, a la abogada Carlos Alberto 

Leal Jiménez en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2023-01749 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida fue subsanada en 

término y cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del 

P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículos 422 de la 

misma obra y 621 y 709 del C. de Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de OLGA LUCIA PULIDO GARZON, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $32.026.929,09 por concepto del saldo insoluto del capital 

respecto del pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.839.294,05por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

septiembre de 2022 a septiembre de 2023, por los rubros individuales señalados en 

la demanda, con vencimiento los días 25 de cada mes. 

 

2. 4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa del 16,50 % efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en 

el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Gladys María Acosta Trejos como apoderada 

de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01751 
 
 

Se inadmite por segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que a partir del 

vencimiento de las facturas se generan intereses de mora, pero en ningún momento 

se causan interés remuneratorios. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01924 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSÉ MANUEL GONZALEZ VARGAS a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.300.117,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 24 de agosto de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.207.932,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Martha Lucia Ferro Alzate quien actúa como 

como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01925 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JORGE ALVINO VEGA SANTAMARIA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINANZAS 

Y AVALES FINAVAL S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $8.683.416,oo por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 2 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería al abogado Anderson Arboleda Echeverry como apoderado 

de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01926 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Allegue el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y auxiliares de la justicia del consejo superior de la judicatura. 

 

2. Como quiera que la parte demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el 

envío de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01927 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANDRES FABIAN PATIÑO SILVA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $16.350.357,oo por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 24 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.086.467,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada María Paula Hoyos Cardona como apoderada 

de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01927 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

Aceptar la renuncia al poder que le fue conferido a la abogada MARIA PAULA  

HOYOS CARDONA quien fue reconocida como apoderada de la demandante. 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01928 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANGELA MARÍA IRIARTE PALENCIA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.315.873,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 27 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.242.863,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Sergio Felipe Baquero Baquero quien actúa 

como como apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01929 
 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la autorización o certificado expedido por el respectivo pagador, donde 

le informo al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo valor 

No. 232005445, que el obligado tenía la capacidad de pago suficiente para que la 

libranza pudiera operar. Lo anterior, conforme a los parámetros previstos en el 

artículo 5° de la Ley 1527 de 2012. 

    

2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01930 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del pagaré arrimado a este trámite junto con los intereses de mora, se 

encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 709 del Código de Comercio. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el artículo 709 

del Co. de Co., puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de 

vencimiento completa, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no 

tienen el carácter de títulos valores, al no cumplir con los requisitos que exige la 

precitada norma. 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por COMPAÑÍA AFIANZADORA 

PATRIA S.A.S. en contra de OSCAR ANDREY ORTIZ y OTRO. 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01931 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MONICA LIZETH ZAMBRANO BENITEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $25.264.554,oo por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 20 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $9.883.605,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Angélica Pulido Ortigoza como apoderada de 

la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2023-01932 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 002 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01941 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YOHANNA RUIZ CAMPOS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO S.A.S, las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.136.576 M/cte correspondiente al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 31 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01942 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JORGE ARMANDO GONZALEZ BENITEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.296.974,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 24 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.471.347,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Angelica Pulido Ortigoza quien actúa como 

como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                 cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01943 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ROBERTO BLANCO SANDOVAL a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.072.927 M/cte correspondiente al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 6 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Martha Luz Gómez Ortiz como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01944 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GONZALO ANTONIO GALEANO ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

EXCELCREDIT S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $41.905.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez quien actúa como como 

apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          Proceso Monitorio 2023-01945 

Analizando la documentación allegada como base para el presente proceso y los 

hechos de la demanda, advierte el Despacho que no se desprende de aquel una 

obligación en los términos exigidos por el artículo 419 del C.G. del P, a cargo del 

demandado, toda vez que, expresa que la suma reclamada depende de lo 

estipulado en la cláusula vigesimotercera de la escritura pública No. 614  del 24 de 

febrero de 2015, en la cual se estableció que prestaba mérito ejecutivo, razón por 

la que no resultan exigibles a través del proceso monitorio, es decir que no se 

cumple con lo dispuesto en el artículo 420 numeral 5 del C.G. del P. 

Así las cosas, el Juzgado dispone: 

1. Rechazar, la demanda solicitada por INMOBILIARIA E INVERSIONES CHICO 

SAS en contra de LUIS HERNANDO RODRIGUEZ RIVERA. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 Déjense constancia en los respectivos libros. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.006 Hoy, 2 DE FEBRERO DE 2024 

 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01946 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YENSY CONSTANZA GÓMEZ GODOY a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $24.654.846,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 07 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Andrea del Pilar Arandia Suarez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01948 

 
Ingresado al Despacho el expediente de la referencia, sería el caso resolver sobre 

la admisión del presente asunto, si no fuera por el memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante en el que solicita el retiro de la demanda, por 

sustracción de materia y como quiera que se encuentra configurados los requisitos 

ordenados por artículo 92 del Código General del Proceso, se procede autorizar el 

retiro de la demanda junto con sus anexos.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Devuélvanse la demanda junto con los anexos sin necesidad de 

desglose, a la parte interesada.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01950 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ SILVA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $28.002.303,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 07 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería a la abogada Andrea del Pilar Arandia Suarez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01954 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GLADYS SILVA RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COBRANDO S.A.S. 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $21.305.023,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01954 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS ALBERTO MANTILLA SANTAEELLA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COBRANDO S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.195.521,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 02 de octubre de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01956 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CINTHIA BERNAL GARCÍA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.408.814,07 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 20 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la Suma de $1.897.068,96 M/cte correspondiente a intereses de plazo 

pactados en el pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01958 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Aclare el escrito de demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 

del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que quien se menciona como 

demandado en varios acápites del libelo, no corresponde a quien suscribió el pagaré 

base de la ejecución. 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 006 Hoy, 02 DE FEBRERO DE 2024     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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